
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

COMUNALMENTE JUNTOS  
“CURSO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN DE LA 

ACCIÓN COMUNAL” 

 

 
 



 

 

 
 

Alcaldía Municipal de Chía “Chía Educada, Cultural y Segura” 2020 – 2023 
 
Alcalde 
Luis Carlos Segura Rubiano 
 
Secretaria de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Luz Alejandra Rodríguez Prieto 
 
 
Estratega de la Escuela Virtual de Participación Ciudadana “Chía Educada – Chía participa” 
Helem Alejandra Sánchez Sánchez 
 
Equipo creativo: 
  
Angélica María Cuevas Mendoza 
Profesional Universitaria Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Sefira Esther Vicente Torres  
Profesional Universitario Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Luz Marina Cárdenas Poveda 
Contratista Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Helem Alejandra Sánchez Sánchez 
Profesional Especializado Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Iván Francisco Poveda Damián 
Contratista Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Edisson Hernán Ochoa Tibaquirá 
Contratista Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Angélica Martínez Coronado 
Contratista Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Angélica Robayo García 
Contratista Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Daniel Velandia Pulido 
Contratista Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Juliana Marcela Fernández Ramos 
Contratista Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 
Yonny Julián Diaz Buitrago 
Profesional Oficina de Tecnologías de la información y la comunicación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
¿QUÉ ES LA ESCUELA VIRTUAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMUNALMENTE 

JUNTOS  
“CURSO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN DE LA ACCIÓN COMUNAL”? 

 
Es una iniciativa de la Secretaría de Participación Ciudadana 
y Acción Comunitaria de la Alcaldía Municipal de Chía, que 
tiene como objetivo formar a la población desde los 14 años 
que se encuentren interesados en temáticas de 
participación ciudadana y organismos de acción 
comunitaria, con el fin de generar una apropiación 
conceptual, normativa y metodológica, apoyándonos en el 
artículo 103 de la ley 2166 de 2021, sobre la Capacitación 
comunal donde dispone: “La capacitación que se ofrezca 

por parte de las instituciones públicas y privadas a los miembros de la Organización 
Comunal debe ser pertinente y continua, y se hará de forma concertada y coordinada con 
el Organismo Comunal a través de sus diferentes órganos”. Logrando de esta manera una 
participación significativa de la comunidad del municipio de Chía.  
Con esta iniciativa la Secretaría de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria da 
cumplimiento a una de sus metas, en el marco del Plan de desarrollo Municipal Chía 
Educada Cultural y Segura 2020-2023. 
 
La escuela virtual de participación ciudadana está orientada a proporcionar a sus 
participantes una herramienta formativa para el empoderamiento y el buen desempeño en 
la gestión y en el trabajo comunitario que desarrollan, mediante la ampliación y 
profundización de la normatividad y la apropiación conceptual en las  prácticas para la 
participación ciudadana y la acción comunal, promoviendo espacios de interacción virtual 
para compartir experiencias de las organizaciones comunales y los ciudadanos. 
 
A través de este “CURSO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN DE LA ACCIÓN COMUNAL” se 
busca  que el participante no sólo adquiera conocimientos sobre la labor comunal, sino, 
además, conocer sobre la relación entre ellos como organización social y la administración 
municipal, así como brindarles fundamentos para la  gestión, la participación, promoviendo 
su autorreconocimiento y autovaloración como organización civil autónoma e 
independiente de la sociedad y el importante y trascendental impacto que pueden llegar a 
ser y que han sido para el desarrollo integral de un territorio y por ende en el bienestar y la 
calidad de vida de sus ciudadanos. 
 



 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

✔ Brindar asesoría y acompañamiento técnico a las organizaciones 
comunales en los asuntos relacionados con aplicación e 
interpretación de la norma y la gestión comunal, sin perjuicio de su 
autonomía e independencia.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

⮚ Promover la apropiación e implementación de los conceptos básicos 

normativos vigentes y de los componentes que complementen la 

gestión y el trabajo comunal. 

⮚ Promover la participación ciudadana y el derecho constitucional a la 

libre asociación como herramienta que legitima la democracia y la 

importancia de ello, para la acción comunal, como expresión autónoma e 

independiente de la sociedad civil.  

⮚ Brindar herramientas para la gestión y la articulación desde el principio de trabajo 

y colaboración armónica entre entidades y con la administración municipal, que 

oriente a las organizaciones comunales para la gestión y la participación. 

 
MÓDULOS TEMÁTICOS 

 

1.  ORIGEN, HUELLAS Y PUNTOS CLAVES DE LA ACCIÓN COMUNAL  
(10 horas)  

-          Historia Comunal 

-          Aspectos legales que rigen los organismos comunales en Colombia 

-      ¿Qué son los organismos de acción comunal? 

-          Objetivos de la acción comunal 

-        ¿Cómo se estructuran? 

-          Roles y funciones de los dignatarios 

2. CONSTRUYENDO PASO A PASO UN ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 
(20 horas) 

-          Formas y requisitos para la constitución de los organismos de acción comunal 

 -           Estatutos 

-       Procedimiento de elección de dignatarios 

-          Afiliación, desafiliación e impedimentos 

-       Plan estratégico y plan de trabajo 

 



 

 

3. GESTIÓN COMUNAL EN ACCIÓN,  REGISTROS QUE NO PUEDEN FALTAR 
 (20 horas) 

-          Libro de afiliados y depuración  

- Libro de actas de Asamblea 

-          Libro de actas de Junta Directiva 

-  Libro de Comité de Convivencia y conciliación 

- Libro de tesorería 

- Libro de Inventarios 

 

4. LA ASAMBLEA GENERAL UN PILAR PARA LAS DECISIONES (10 horas) 

-      ¿Qué es una asamblea General? 

-        ¿Cómo realizar una convocatoria y difusión? 

-      Quorum 

-     ¿Cómo se debe realizar un acta de asamblea?  

 

5. PROCESOS COMUNALES (20 horas) 

-      De la conciliación, las impugnaciones y las nulidades        

-          Conflicto comunitario y procedimiento 

-      Entidades de Inspección, vigilancia y control para los organismos comunales 

-          Registro Único Comunal 

 

6. ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN COMUNAL (20 horas) 

-          Estrategia comunalitos seguros 

-          Diligenciamiento de Actas, formatos, derechos de petición, protección de datos 

-  Emprendimiento y autogestión comunal 

 -      Gestión de proyectos 

 
 
 
 

 



 

 

 
METODOLOGÍA DE LA ESCUELA VIRTUAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
1. El participante realiza la lectura y análisis del material didáctico dispuesto para el 

tema:  
a. Una presentación y/o video de la unidad que introduce y da a conocer las 

generalidades de la unidad.  
b. La cartilla de la unidad contiene los conceptos, la normatividad e información 

necesaria para desarrollar la temática. 

c. El material de profundización, que es el material audiovisual y  
los enlaces web de interés que permiten ampliar conocimientos. 

  
2. El tutor propone un tema de discusión a los participantes de acuerdo con cada 

unidad temática que se desarrolla en el foro, es fundamental opinar e interactuar 

con los otros participantes. 

  
3. El tutor propone un cuestionario a realizar por el participante del contenido 

temático. 

  
4. Cada unidad tendrá un encuentro colaborativo entre los participantes y sus tutores 

con el objetivo de aclarar dudas o generar un espacio de aprendizaje, este momento 

se realizará los martes o lunes según cronograma. 

 
5. Un jueves cada quince días se tendrá una videoconferencia que se realizará en el 

marco de los “Jueves Comunales” a través de los cuales los participantes podrán 

realizar preguntas a un experto en la temática. 

 

6. Trabajo final: taller práctico relacionado con los temas vistos en los seis módulos. 

 

INTENSIDAD HORARIA 
 

● Se abordarán 6 módulos en 6 semanas. 
● Cada módulo tiene una intensidad de 10 a 20 horas  
● Cada módulo requiere de trabajo autónomo del participante, por lo que se 

recomienda dedicar entre una y dos horas diarias. 
● En total del curso tiene una intensidad de 100 horas. 
● El curso inicia el 9 de junio y culmina el 28 de julio de 2022. 

 

APROBACIÓN DEL CURSO VIRTUAL 
 

● Aprobará el curso el participante que obtenga mínimo una calificación final de 
70 %, es importante tener en cuenta que el inscribirse al curso no implica ser 
certificado. Únicamente se certificarán quienes aprueben el curso. 

 
 
 
 



 

 

LA ESCUELA VIRTUAL BRINDA A SUS ESTUDIANTES ACCESO A: 
 

● Material didáctico sobre las temáticas.  
● Lecturas y recursos multimedia.  
● Canal de videos de la Escuela de Participación Ciudadana “Chía Educada”  
● Foros de discusión.  
● Ejercicios de análisis y aplicación.   
● Expertos en videoconferencia a través de la herramienta video TIC. 

 
APRENDIZAJE COLABORATIVO 
 

La escuela virtual de Participación Ciudadana tiene como enfoque pedagógico el 
aprendizaje colaborativo a través de las herramientas didácticas de la web 2.0. 
 

Para la fundamentación conceptual se tienen como recursos: videos, video conferencias, 
presentaciones multimedia y editores de texto de la web 2.0. Mientras que para el 
ámbito práctico se utilizan herramientas como correo electrónico, mensajería 
instantánea, foro, chat y blogs. 
 

La web 2.0 como herramienta didáctica permite la construcción social del conocimiento, 
la creación de nuevos saberes de forma colectiva, un aprendizaje que se apoya en el 
esfuerzo conjunto y la interacción con otros que no requieren coincidir en tiempo y/o 
lugar dado que pueden intercambiar información a través de estas herramientas. 

                              
 
AMBIENTE DE APRENDIZAJE 
 

El ambiente de aprendizaje es virtual diseñado en la plataforma educativa Moodle, en el 
que intervienen los participantes y tutores.  
 
INSCRIPCIONES 
 
Las inscripciones se encuentran desde el 8 de abril hasta el 9 de junio de 2022, en el 
formulario dispuesto en: https://forms.gle/smpV5okRmeey2iEQ7 
 
Se tendrá acompañamiento de un tutor, con quien los participantes podrán interactuar 
a través del foro y el chat. 
 
 
 
 
 

https://forms.gle/smpV5okRmeey2iEQ7


 

 

 
CRONOGRAMA 
 

UNIDADES TEMÁTICAS 
 

FECHA 

LANZAMIENTO ESCUELA VIRTUAL 7 DE ABRIL 2022 

INSCRIPCIONES 8 DE ABRIL AL 9 DE JUNIO 2022 

INDUCCIÓN – RECONOCIMIENTO DE LA 

PLATAFORMA POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES 

JUEVES 9 DE JUNIO AL LUNES 13 

DE JUNIO 

MÓDULO 1. (10 HORAS) 

ORIGEN, HUELLAS Y PUNTOS CLAVES DE LA 

ACCIÓN COMUNAL 

MARTES 14 DE JUNIO AL LUNES 

20 DE JUNIO 

 

MÓDULO 2. (20 HORAS) 
CONSTRUYENDO PASO A PASO UN 
ORGANISMO DE ACCIÓN COMUNAL 

MARTES 21 DE JUNIO AL LUNES  

27 DE JUNIO 

MÓDULO 3. (20 HORAS) 
GESTIÓN COMUNAL EN ACCIÓN, REGISTROS 
QUE NO PUEDEN FALTAR. 

MARTES 28 DE JUNIO AL LUNES  4 

DE JULIO 

MÓDULO 4. (10 HORAS) 
LA ASAMBLEA GENERAL UN PILAR PARA LAS 
DECISIONES 

MARTES 5 DE JULIO AL LUNES 11 

DE JULIO 

MÓDULO 5. (20 HORAS) 
PROCESOS COMUNALES 

MARTES 12 DE JULIO AL LUNES 18 

DE JULIO 

MÓDULO 6. (20 HORAS) 
ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN COMUNAL 

MARTES 19 DE JULIO AL LUNES 25 

DE JULIO 

     CLAUSURA Y ENTREGA DE CERTIFICADOS FECHA POR DEFINIR 

 

ENCUENTROS 
COLABORATIVOS 

FECHA 

MÓDULO 1.  MARTES 21 DE JUNIO DE 2022 

MÓDULO 2. MARTES 28 DE JUNIO DE 2022 

MÓDULO 3. MARTES 5 DE JULIO DE 2022 

MÓDULO 4.   MARTES 12 DE JULIO DE 2022 

MÓDULO 5.  LUNES 18 DE JULIO DE 2022 

MÓDULO 6.  LUNES 25 DE JULIO DE 2022 

 

JUEVES DE ENCUENTRO 
CON EXPERTOS 

FECHA 

ENCUENTRO 1.  JUEVES 23 DE JUNIO DE 2022 

ENCUENTRO 2. JUEVES 7 DE JULIO DE 2022 

ENCUENTRO 3. JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 

ENCUENTRO 4.   JUEVES  28 DE JULIO DE 2022 
 

Proyectó: Angélica Martínez – contratista SPCAC - Angélica Robayo – contratista SPCAC 

Revisó: Angélica María Cuevas Mendoza – Profesional U. - Sefira Vicente – Profesional U. 

Aprobó: Luz Alejandra Rodríguez Prieto – Secretaria de Participación Ciudadana y Acción Comunitaria 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Reconocimiento- NoComercial (by-nc) Se permite la generación de obras derivadas 
siembre que no se haga uso comercial. Tampoco se puede utilizar la obra original 
con finalidades comerciales. 
 
 


